
NUM. 221. - LUNES 16 DE SEPTIEMBRE r.E 1889.

DE LA

iiaa^jasia as a^aaaa^i
Lot leyea obligarán en la Peninsala, ialas Saltares year j 

Marín» 4 loa veít^e días de su promvlgaeián, si en ellas no se 
dispusiere oirá cosa. I

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(AbT. 1.* DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÚN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesctaB.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 33,
Ebeiia DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45. '
ísitmoro suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TUSOS Li<8 LÍAS, EXCEPTO 106 DOUINOOS

1
j Las Leyes, órdenes ^ anuneioa que ae mandat publicaret 
los Boletines Opicialbs se han de remitir al Jefe politico 
reapeetico, iper cuyo conducto se pasarán & loa editores de ha 
mencionados periódicos, (Oiídekbb db 2de Abril, de S t 2i

¡DR Octobre os 1354.)|

Presidencia del Conseja de Ministros.

(Gaceta del día 15.)

SS. MM. el Kev y 1» Reina Regente 
(Q. D. GI.) y Augudía Real Familia oon- 
tanúan en Sau Sebastián, sin novedad 
en su importante salud.

'gobiermicivil''
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NÚMERO OBL BXPBDIBNTR: 2.751.

Núm. 2.337.

D. José de fferedia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de. esta provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael Due- 

fias Girate, vecino de Córdoba, se ha 
presentado an este Gobierno de pro
vincia una instanoia, fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan cin- 
anenta y seis pertenencias para la mi
na denominada Franklin ff.®,de mineral 
Atierro, sita en término de Córdoba y 
paraje conocido con el nombre de La
gar de Prados, propiedad de D. Joa
quín de la Torre, y linda: al Norte, con 
el registro solicitado Íranklin 5S’, al 
Sur, con el camino que conduce à Val
dehuertas; al Este, con terrenos del La
gar de Vacas, y al Oeste, con tierras de 
la dehesa de Ia Porra, ouyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
dia, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por pun
to de partida el ángulo N. E. del regis
tro solicitado Franklin 4,”, cuyo ponto 
®stá determinado por dos visuales, una 
©n dirección dei centro de la alineación 
de la casa del lagar de Prados, por 
110’30' N. 0., y la otra en dirección á 
1& esquina de la choza vieja del guar
da, por 132’30'. De dicho punto, á don
de se plantará la primera estaca, se ti
mará Una linea de 400 metros en direc
ción de 159’ y la segunda; de ésta se 
uiedirán 1,400 metros dirrección de 
^10’ y la tercera; la cuarta estaca se 

plantará á los 400 metros de una línea, ; 
formando un ángulo recto cou la direc
ción de la última que vá de segunda á 
tercera estaca, y reuniendo por una 
recta la cuarta y primera, punto de 
partida común al registro solicitado 
de Franklin 6.'*, formando asi un rec
tángulo de las cincuenta y seis pe -te
nencias solicitadas. ’

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los ' 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Septiembre de 1889.
Et Qob«rcAdoi, 

José de Serelia.

Circular núm. ¿,346.
Habiendo desaparecido de la aldea 

de Argallón, término de Fuente Obe
juna, las caballerías que á continuación 
ee expresan, de la propiedad de un ve
cino da dicha aldea, cuyo nombre ee 
ignora, encargo á los señores Alcaldes 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes da mí Autoridad, proce
dan á la busca de citadas caballerías, y 
caso de ser habidas las pondrán á mi 
diaposicíón con la.s personas en ouyo 
poder se encuentren, si no justificasen 
eu el acto su legítima procedencia,

ScdíM de las yeguas,—Una, colorada, 
careta, girona, cerrada, de más de la 
marca, con el hiero en el cuarto de
recho.

Una potra, negra, girona de dos años, 
con buena alzada y sin hierro.

Córdoba 13 de Septiembre de 1889.
El Gobo mador, 

José de Heredia,

Circular núm, 3.376,
Habiéndose extraviado el 12 del ac

tual al vecino de la Carlota, Juan Du
rán Alcaide, una burra, pelo rucio os
curo, de siete años, con hierro en el 
anca derecha, encargo á los señores Al
caldes de la provincia, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de mi

Autoridad, procedan á la busca de ci
tado animal, y caso de ser habido lo 
remitan al Alcalde de la citada villa 
para los efectos á que haya lugar, dán 
dome cuenta inmediatamente.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889, 
El Gtobermulor, 

José de Heredia,

Circular nüm. 3.378
Habiéndose aparecido en el término 

de Añora un mulo, negro, bozalbo, ce
rrado, la marca, un poco ensillado, con 
pelos blancos en el lomo y costillares, 
el cual se encuentra en depósito eu la 
Alcaldía de dicho pueblo, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi- 
oial para el que se orea con derecho á 
él pase á recojerlo al citado pueblo.

Córdoba 14 de Septiembre de 1889.
El OobeniAdor, 

Jm¿ de Heredia.

Circular núm, 3.379.
La Comisión provincial en sesión de 

9 del corriente acordó que las sesiones 
ordinarias para el despacho de los asun
tos administratives de su competencia 
se verifiquen- durante el mes actual 
en los días 9, 10, 12. 13,23. 24,26 y 27, 
á las nueve de la mañana, y para los de 
quintas en los días 11, 14, 25 y 25, á la 
misma hora que Ias anteriores.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889.
El Gobenuvlor, 

José de Heredia.

(Anillar nftm. 3.361.
Encargo á los señores Alcaldes de la 

provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captara del soldado deser
tor del Regimiento Infantería de Ba
leares, de guarnición eu Madrid, Anto
nio León Torres, hijo da Pablo y de 
María, natural de Almedinilla, parro
quia de San Juan, Ayuntamiento de 
Priego, provincia de Córdoba, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz pequeña, barba 
ninguna, boca pequeña, color trigueño, 
de oficio jornalero, estatura 1*055 me
tros, y 22 años de edad. Habido que sea, 

lo pondrán á mí disposición inmedia
tamente.

Córdoba 14 de Septiembre de 1839.
El anbern>4(ir.

José de Heredia.

Diputacián provincial de Córdoba.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días L’, 2 
3,4 y & de Abril de 1880.

(Con elusión).
Quedando por consiguiente acorda

do que no se incluya en el presupuesto 
ordinario del año próximo cantidad al
guna para premio de cobranza del 
arriendo del oontígente, por mayoría 
de 14 votos contra 7, en la forma ante
riormente indicada.

Acto seguido se acordó desestimar 
la solicitud de Doña Javiera Sánchez 
Toscano y Doña Maria Pérez Aranda, 
viuda é hija del Secretario que fuá de 
la Corporación, D. Francisco Pérez 
Aranda, en solicitud de que se le con
ceda una pensión, por el estado de pe
nuria en que se hallan los recursos del 
Tesoro provincial.

Igual resolución se adoptó respecto 
de la instanoia de Doña María Josefa y 
Doña Rafaela Escamilla y Barbudo, 
huérfana del Catedrático que fué del 
Instituto de ¿egunda enseñanza de es
ta capital, D. Juan Esca nilla.

Y no habiendo ningún otro asunto 
que pueda iuHuir en el presupuesto de 
gastos, ni pedido la palabra ningún 
Sr. Diputado respecto de los demás 
capítulos del mismo, se acordó por 
unanimidad aprobaría según el pro
yecto presentado por la Contaduría, 
con las modificaciones introducidas en 
el mismo por el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, y todas las demás 
expresamente determinadas por los 
precedentes acuerdos de la Diputación, 
y fijando la consignación de contribu
ciones y seguros en 2.135,06 pesetas 
para cuadrar el repartimiento á tanto 
por 100 exacto, así como el presupues
to de ingresos y reparto provincial del 
déficit, al 14,16 por 100 girado sobre las 
bases de la ley, y deduciéndose el 5.’ 
respectivo á hacendados forasteros, con 
arreglo á los datos del año anterior, 
por no haberse recibido á tiempo loa 
reclamaioe à la Delegación de Hacien
da para el actual, quedando por lo tan
to definitivamente aprobado el presu
puesto general ordinario de la provin
cia para el año económico de 1889 á 90, 
eu la siguiente format
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RESUMEN

PRESUPUESTO ORDINAnlO DB 1889 A 1890.

INGRESOS

Aprobado 
por 

la Diputación.

Ptas. Cénts.

Aprobado 
por 

el Gobierno.

Ptas. Cénts.
Capitule A®—Repartimiento.

■tlculo único.—Repartimiento entre los pueAt 
blos. 1.147.183,40 1,147.183,40

Capitulo 6.®—BeneScencia.

Artículo único.—Ingresos propios de los Esta 
bleoimientos del ramo.............................................. 128.859,83 128.869,83

Capítulo 8.”—Arbitrios especiales.

Artículo único. — Arbitrios especiales................. 13.674,78 13.674,78

Total general de ingresos............ 1.289.718,01 1.289.713.01

GASTOS

Capitulo 1.°—Administración provincial.

Capítulo 1.”—Gastos de la Diputación..................
2 .“ Archivo y Depositaría....................................
3 .° Comisiones especiales........................ ........
4 .“ Arquitectos......................................................

116.419.00
12.246,00
6.300.00

11,000,00 144.966,00

Capitulo 2,®—Servicios generales.

l.“
2."
S.”

Quintas............................................................ '
Bagajes............................................................'
Boletín Oficial..................................................

6.600,00
14.450.00
7.000,00

4.“ Elecciones........................................................ 2.500,00
5,“ Calamidades........................ . .......................... 12.500.00 42,960,00

Capítulo 8.®—Obras obligatorias.

4." Reparación y oonservációa de fincas............ 4,000,00 4.000,00

Capitulo 4.®—Cargas.

1.®
2.”

Contribuciímes y seguros..............................
Peíisíones........................................................

2.186,06
32.483,75

4.°
6.’

Contratos.........................................................
Deudas y censos..............................................

410,62
7 .348 27 42.427,70

Capitulo 5.®—Iu st racción público.

1.“ .Tunta provincial............................................. 22.073,00
2.“ Institutos........................................................ 63.193,00
3.’
4.’

Escuelas Normales.........................................
Inspección de Escuelas.................................

26.791,00
6.850,00

6.“
6,®

Aoademias........................... ...........................
Bibliotecas.....................................................

26.548.60
6.749,00

164.204,507.® Museos............................................................. 3.000.00

Capitulo 6.®—Beneficencia,

1.®
2.®
3.®

Atenciones generales.....................................
Hospitales.......................................................
Casas de Misericordia....................................

96,446,00
274.796,26
169.858,22

4.® Casas de Expósitos.......................... . ........... 202.730,56 672.831,03

Capitulo 7.°—Corrección pública.

1.® Cárceles............................................................ 20.120,00 20.120,00

Capitulo 8.®—Imprevistos.

Artículo único.—Imprevistos,.............................. 16.000,00 16.000,00

Capitulo 10.—Garroteras.

2.® Construcción de carreteras provinciales.... 133,720,00 138.720,00

Capitulo 11.—Obras diversas.

Artículo único.—Obras diversas............................ 28.000,00 28,000,00

Capítulo 12.—Otros gastos.

Artículo único.—Otros gastos.............................. 26.499,78 26 499.78

Total general degestos................ h 1.289.718,01

Se dió enenta ñ seguida del expe
diente ínstrnído por el Ayuntamiento 
de Villaharta, en solicitud de perdón 
de las contribuciones del presente ello 
económico, en compensación de las 
pérdidas experimentadas por aquellos 
vecinos por consecuencia de la tor
menta que sufrió aquel Término muni
cipal el día ].* de Septiembre de 1888; 
y resultando que en el diligenciado del 
mismo faltan vanos documentos esen
ciales, que son opuestas à la concesión 
las informaciones de los demás pue
blos limítrofes y de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas de 
la provincia, y considerando que el 
perjuicio no puede conoeptuarse como 
extraordinario, ni tiene el carácter de 
calamidad provincial, la Diputación, 
de conformidad con lo propuesto por 

Ila Comisión de Hacienda, acordó por 
unanimidad desestimar la petición del 
Ayuntamiento de Villaharta.

Del mismo modo se acordó un.áni- 
memente desestimar la instancia de 

| D. Fernando Alcántara y Muñoz, veci- 
j no de Pedro Abad, en solicitud de que 
J la Corporación le otorgue hus poderes 

para gestionar el descubrimiento ó in
vestigación da bienes ignorados que 
pertoaecen al caudal de la Beneficen
cia, mediante ¡a retribución del 25 por 
100 de los productos que logre utilizar.

Y no habiendo en este acto uúmero 
suficiente de Sres. Diputados para se- 
goirse deliberando, y atendiendo á la 
poca impoi taucia de loe demás asuntos 
pendientes, que pueden ser resueltos 
por la Comisión provincial, se acordó 
dar por terminada 1a sesión de este día 
y el pr- sente periodo semestral,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, —El 
Secretario, Attgii Harta Castiñeira.

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA
Núm. 2.309.

Nota db nos raacios uxnios señalados pou 
LA Comstús PROTISCIAL PASA LA LIQUIDA- 

CIÓS Y abobo DE LOS 8D«lfiJ9TR0a YRkm- 

CADOS EN EL MES DE ACOSTO, CON AKKEOLO Í 
LA IssTBCOCtÓN DE 9 DE AUOSTO DE 1877,

Pesa! IU

Ración de pan de 70 deoájrrainos. .. 0,26
— de cebada de 6'9.375 Litros. . . 0,66 
— de paja, do 6 kilogramos. . .. 0,21 

Kilogramo de carbón  0,10 
— de le 3 a.  0,03 

Litro de aceite  0,61 
Córdoba 13 de Septiembre de 1889,—El Vi- 

cepresídeate, Manuel Matilla.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Total general de ingresoa.................................... 1.289.718,01
Total de gastos.,................................   1.289.718,01

Total..................... Igual.

Núm. 2.^8.

Por acuerdo de esta Delegación de 
Hacienda, y pare conocimiento del pú
blico, se anuncia que desda el día 15 
del corriente raes se efectuarán las 
operaciones de Caja respecto-de los in
gresos y piigos, desde las diez de la 
mañana á las tres ne la tardo.

LaS operaciones previas de extensión 
y recogida de documentos se ultimarán 
una hora antes, y el señalamiento de 
pagos á la una de la tarde.

Córdoba I4 de Septiembre de 1889. 
—Francisco Laborda.

Administración de Contribuciones 
de Córdoba.

nXOADDAOlÓN

Núm. 2.364.

Corao ampliación el aviso de esta 
Administración 'deSde Agosto último, 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, pongo en cono dmiento de 
los contribuyentes por territorial é in
dustrial que la cobranza de dichascou- 
tribuciones por ol primer trimestre del 
año económico de 1389 á 90 tendrá lu
gar por el primero y segundo período 
en los días y pueblo que se expresan á 
continuación:

TEKBITOBIAL

Obejo, 17 y 18 primer periodo. Del 
19 al 28 segunda período.

INDUSTRIAL

Obejo, 17 7 18 primer período. Del 
19 al 28 segundo período 

Oórdoba 13 de Septiembre de 1839.
—El Admiaistrador, Rafael Pueyo.

Xiu NTaSTentS
Lucena

Núm. 2303.
Extracto de los acuerdos tornados por este 

Mniitcipio durante el mes de Agosto ante
rior, el cual se forma en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 109 de la vigente 
ley orgánica.
SeMón ordinaria del día 5 de Agosto 

de 1389.
PSESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Aprobar el extrecto dé los acuerdos 
municipales del mes de Julio último, y 
que se remita al Exemo. señor Gober
nador civil de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos 
para la ordenación de pagos en el refe
rido mea de Agosto.

Quedar enterado de los oficios acuses 
de recibo de las cuentas municipales 
de 1883 á 84 y 1884 á 86, uniendos® 
aquellos ai libro Capitular para su me
jor custodia.

Aprobar la rectificación del padrón 
vecinal para los efectos de la ley de 2 
de Mayo último.

Conceder á los maestroa canteros y 
picapedreros de esta ciudad la cons' 
tracción del baldosado de aceras en 
tres trozos de calles, con la sola retri
bución de lo que abonen los propieta*- 
ríos y dimitiendo la parte corresoou- 
dieute sí Municipio en beneficio de sus 
fondes.

Sesión ordinaria del día 10 de Agosto.
PBESIDENOIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Sin efecto por falta de cononrrenoia 
de señores Concejales y asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del día 17 de Agosto,
PKBSIDENCIA D^ D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Que se presten por administración 
los servicios de alumbrado público y 
cobranza de arbitrios municipales, por 
no haber habido postor en las sub^stlaa 
celebradas para su arriendo.
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Aprobar el remate del baldosado en 
varies calles de la población, y que se 
Kaga saber al postor para la ejecución 
de citadas obras! '

Pagar eon cargo al capítulo do im
previstos del presupuesto del año an
terior los honorarios de loa Facultati- ', 
vos en los reeonooimieutos del reem
plazo y revisiones coi respondí entes al 
año actual.

Admitir la dimisión del Portero del 
Hospital de San Juan de Dios, y nom- 
iirar otro en su reemplazo.

Admitir también la dimisión de un 
Oficial de la Administración de consu
elos, y nombrar otro en su reemplazo*

Sesión ordinaria del día ^4 de Agosto.
paasiDENCiA os n. antonio del pino 

T BLANCAS

Abonar con cargo »1 presupuesto 
Carcelario en este partido los socorros 
que por el Ayuntamiento de Montilla 
Se abonen á los presos y procesados de 
este Juzgado que sean conducidos an- 
tf* aquella Audiencia de lo criminal pa
ra la celebración de juicios orales.

Aprobar la cuenta de suministros 
del mes de Julio último, y que se remi
ta ¿la Ooinisaría do Guerra do la pro
vincia para el debido reintegro.

Admitir la dimisión del Fiel del Ma
tadero, y nombrar otro en su reem
plazo.

Sesión dél dia 31 de Agosto.
PSESIDENCIA »B D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Recurrir en alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Fomento con
tra la resolución de la Dirección gene
ral de Instrucción pública sobre pago 
^ Io8 Maestros de las retribuciones por 
®flsó&anza á niños pudientes,

Proveer una de las plazas de escri
bientes mayores de esta Secretaría mu
nicipal, vacante por fallecimiento del 
q^e la desempeñaba, en la persona que 
Ajuicio del señor Alcalde Presidents 
^cuna condiciones de moralidad y ap
titud.

Admiur la dimisión del Practicante 
^®1 Hospital de San Juan de Dios, y 
Sombrar otro en su reemplazo.

Lucena 6 de Septiembre de 1889.— 
V.’ 3.“—El Alcalde Presidente, Pino. 
"El Secretario del Exorno, Ayunta- 
’^ento, Juan Bautista Cabeza,

Cañete de las Torres.

Núm. 2.372.

^‘ Francisco Manrique g Huertas, Al- 
ealde Presidente del Ayuntamiento coiis- 
tducional de esta villa.
Hago saber: Que por la Corporación 

qUe me honro presidir, en sesión del 
’^Ís 22 de Agosto último se acordó sa- 
^^v a pública subasta el arrecifado de 
H calle Botica de esta villa, la cual 
Consta de 784. metros cuadrados y ta
ñada en Ia cantidad de 2.744 pesetas, 

^30 las bases y condiciones que eons- 
^*' del expediente, el que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría; cu- 
y^ subasta tendrá lugar en estas cusas 

capitulares el día 5 de Octubre próxi
mo, de once á doce de la mañans, y 
las p■.•Oposiciones se harán verbales en 
baja del expresado tipo, debiendo los 
licitadores acreditar tener consignado 
en la caja municipal 137 pesetas 20 
céntimos como depósito provisional, 
que deberá elevarse á 800 pesetas como 
fianza definitiva por aquel á quien se 
adjudique.

Lo que se hace público para conoci
miento de loa que quieran hacer propo
siciones á dicha subasta.

Cañete de las Torres 14 dajSeptiem- 
bre de 1889.—Francisco Manrique.— 
Juan J. Girón, Secretaria.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 2.370,

En la causa seguida por el Juzgado 
de instrucción de Bujalance, por el de
lito de homicidio, contra Antonio Nie
to Aguilar, se ha s.-ñulado para que 
se vea ante el Tribunal del Jurado, en 
esta capital, el día 17 del próximo mes 
de Octubre, á las once da su mañana, 
habiendo sido designados por la suer
te como Jurados y supernumerarios 
correspondientes á mencioufido parti
do judicial, los que se expresan á con
tinuación:

CABEZAS DE FAMILIA

1 D. Juan AntoaioFernáudez Pérez
2 Juan Luis Moreno Gallardo.
3 Antonio Almirón.
4 Francisco Zóilo Sánchez,
5 Juan Navarro Castro.
6 Antonio Castillo.
7 José María Morán Guijo.
8 Manuel Ruiz.
9 Diego Ruiz Navarro.

10 Fernando Cañas Velasco.
11 José Lora Daza.
12 Juan Alberto Coca y Velasco.
13 Manuel Flores Marín.
14 Ricardo Coca y Castro.
16 Aurelio Castro Ruiz.
16 Diego López García.
17 Juan Antonio Camacho García.
18 Antonio Castro y Castro.
19 Antonio Castillo López.
20 Is-aae Muro.

CAPACIDADES

1 D. Pedro P.-strana Loustalet.
2 José López Esparza.
3 Antonio Aguilar Tablada.
4 Simón Moyano Borrego.
6 Francisco Gómez Ruiz.
6 Joaquín López Terrer.
7 Miguel Zurita Casola.
8 Antonio Jiménez Gómez.
9 Mariano Alvarez Rodríguez.

10 Migue! García Huertas,
11 Ricardo Molina Pulido.
12 Manuel Romero -Serrano.
13 Antonio Ortega Luque.
14 Esteban Galán Castillo,
16 Rafael Barbudo Pérez.
16 José Coca y Velasco.

SUPESNUMEEARIOS

1 D. José María Hidalgo Toledano.
2 Gregorio García y García.
3 Francisco Gadeo Civico,
4 José Gordón Brito.
6 Justo González Molada.
6 José Toro Castillo. 
y en cumplimiento á lo dispuesto en

el art. 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anuncia por medio de este Bo
letín Oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 24 de Agostó de 1889.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

EDICTO

Níim. 2,358.

D. J/«M«eí Segundo Belmonte, Jues de 
instrucción del distrito de la izquierda 
de esja ciudad y su partido.

Hago saber; Que en este mi Juzga
do y por ante el infrascrito se sigue 
causa criminal de oficio por hurto de 
caballerías verificad ola noche del diez 
de Junio rútimo, en la huerta de la 
Reina, de esta ruedo; siendo una de 
ellas un caballo, castaño, cerrado, más 
de la marca, lunare.? blancos en los cos
tillares, herrado con el da la Plaza da 
Toros de esta ciudad, perteneciente á 
D. Manuel Ceballos, contratista de di
cha Plaza y otras; en cuya causa he 
acordado en providencia de hoy se 
procoda á la busca de indicado caballo, 
y siendo habido con sus conductores ,3Í 
éstos no ofrecieren las debidas garan
tías, se pongan á disposición de mi au
toridad por citada causa, y en su vir
tud exhorto y requiero á todas las au
toridades, así civiles como militares ó 
individuos de la policía judicial, en 
nombre de S, M. el Rey D, Alfonso 
XIU (q. D, g ). y por su menor edad 
en el de su augusta madre la Reina Re
gente, y en el mío pido y encargo pro
cedan á dicha busca, y caso de ser ha 
bida expresada caballería la pongan á 
mi disposición.

Dado en Córdoba á 9 de Septiembre 
de 1889,—Manuel S. Belmonte.—De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Lucena.

Núm. 2.351,

D. Fedro Calvo y Camina, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita llama y em- 
pltza por termino de 10 días, conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de Sevilla, Huelva y Córdoba, 
áloa procesados Juan Dionisio López 
(a) Bonitones-, Francisco López Jimé
nez (a) Qetilla, y Dolores López Jimé
nez, todos de esta vecindad, expresán- 
dose al final las señas que de ellos 
constan, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en la cárcel correc
cional de esta ciudad á responder de 
loa Cargos que contra los miamos y 
otros resaltan de la causa que me hallo 
instruyendo por robo de cerdos y pa
vos; bajo apercibimiento, que de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes, 
paráudoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas 
las autoridades civiles y militares y 
Guardia civil de la Nación, practiquen 
activas diligencias en busca de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los pon

gan en dichas cárceles, á mi disposi
ción.

Dado en Lucena á 10 de Septiem
bre de 1889,—Pedro Calvo y Cami
na.—Por mandado de S, S,, Felipe de 
Blancas.

Señas de los procesados, —El primero 
calvo, por haber padecido enfermedad 
de tiña.

El segundo de edad da 19 años, y 
hoyoso de viruelas, y

La tercera, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, y 
vestida según su clase, y de 22 años de 
edad.

Posadas.
Núm, 2.373.

D. Jasó García Valdecasas, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presante cito, llamo y empla
zo á José Sánchez Muñoz, vecino que 
fué de Palma dei Río, de oficio carbo
nero, mayor de edad, cuyas señas cir
cunstancias personales se ignoran, pa
ra que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á respondér 
de los cargos que le resaltan en el su
mario que contra él me hallo instru
yendo por desacato; previniéndole, que 
de no verificarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, 
procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo, caso doser habi
do, en las cárceles de esta villa, á dis
posición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dado en Posadas á 13 de Septiembre 
de 1889,—Jo.sé Valdecasas. --E1 Actua
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués,

Castro dol Rio.
Núm. 2.375.

B. Federico Baudin y Capelo, Juee de 
instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y 
por la Escribanía, del que refrenda se 
instruyen diligencias sumariales con 
motivo á haber desaparaoido del sitio 
Cañada Malabrigo, en el cortijo de 
los Atanores, de este término, en la no
che del 2 al 3 de los corrientes, una 
muía, negra, mediana, de doce años, 
con lunares blancos en los costillares, 
sin hierro y un tumorcito en el lomo y 
próximo á los cuartos traseros del ta
maño de una nuez, propia de Franci roo 
Gil Moriana, y en providencia de este 
día he acordado publicar el presente, 
insertándolo en el Boletín Oficial de 
Ia provincia, para que por los agentes 
de la policía judicial se practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura 
de referida caballería con la persona 

Ió personas en cuyo poder se encootra- 
ren, poníéndolos à mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río á 3 de Sep
tiembre de 1839.—Federico Baudin. — 
El Escribano, José Aguado.
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Hinojosa del Duque,

Núm. 2.343.

D, Luil Vallejo y Suiz, Juee de inslnv- 
ción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de 
ejecaoión de sentencie recaída en can
sa contra Manuel de la Osa Sánchez y 
Francisco Mohoz Caballero, por hurto, 
se sacan á pública subasta, sin sujeción 
átipo, por término de veinte días, las 
fincas siguientes:

DON MANDEL DE LA OSA

Mitad de una casa marcada con el 
número 16, sita an la calle del Calva
rio de esta población, proiudiviaa y 
sin patir con la otra mitad de Antonio 
Sánchez, y linda el todo ella por la 
derecha, entrando, con otra de Dolores 
Tamaral; por la izquierda; con la de la 
viuda de Alfonso Palomo, y por la es
palda, con cerca de la de Fraucisco 
Morales; habiendo sido apreciada para 
su venta en trescientas cuatro pesetas.

DON raANcisco nuSoz

Una suelte de tierra, de cabiáa , de 
una fanega, equivalents' á 64 áreas y 
40 centiáreas, al sitio de la Petreja, 
hoja de Santa Brígida, de este Léru.i- 
no; que linda: al Saliente, con tierra de 
Acisclo Castillejos; al Mediodía y Po
niente, con otra da .Antonio Abad Már
quez, y al Norte, con la de Bernardino 
Muñoz; habiendo sido apreciada para 
venta en 5>0 pesetas.

Una haza de tierra, al sitio de los 
QaIapagares, de este término, de ca
bida de dos fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 23 áreas y 82 centiáreas; 
que linda: al Saliente, con el camino de 
la Antigua; al Mediodía, tierras de 
Bernardo Suárez; al Poniente, Arroyo 
del Cohete, y Norte, tierra de José Mo
reno; apreciada para venta, en 250 
pesetas.

Una suerte de viña, al sitio de la 
Macaraca, de este término, de cabida 
de cuatro celemines, equivalentes á 
21 áreas y 47 centiáreas; que linda: 
al Saliente, con vereda que condu
ce al majuelo de D. Luciano Blasco; 
al Mediodía, con viña de D. Luis Mon
salve; al Poniente, cañada del Regajo, 
y al Norte, viña de Gregorio Esquinas; 
habiendo sido apreciada para venta en 
200 pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado á las 
doce de la mañana del 9 de Octubre 
próximo; advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad; que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar 
previamente en la mena del Juzgado ó 
en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia el 10 por 100 de la 
cantidad del aprecio; que se admitirán 
cuantas posturas se hagan sin sujeción 
á tipo, y que podrá hacerae el remate 
para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 7 de 
Septiembre de 1889,—Luís Vallejo I 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Francis
co Carrasco.

Montoro.
Núm. 2.374,

D, José Femándee Arroyo y Posuelo, 
Jues de instrucciím de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por providencia 
dictada en el día de hoy en las diligen
cias para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias en que ha sido 
condenado Juan Velasco Almenara en 
causa que se le ha seguido en este Juz
gado y por la Secretaría de D. Luis 
María Pedrajas, que por habilitación 
despacha el que refrenda, por lesiones, 
he acordado mandar sacar por segun
da vez. á pública subasta, para su ven
ta, y con rebaja del veinte y cinoo por 
ciento de su avalúo, por el término da 
la ley, el usufructo de las participacio
nes de finca que á continuación se des
criben correspoudientee al dicho Juan 
Velasco; Una porción de huerta, en el 
pago del Carrascal, término de Palma 
del Río, como de una aranzada de na- 
rauj al y frutales; linde: por Saliente,(con 
huerta de loa herederos do José Gar
cía; á Poniente, con otra de D. Juan 
Ruiz Almodóvar; al Norte, con el río 
Genil, y al Mediodía, con el camino de! 
pago, Y otra porción, de igual cabida 
que la anterior, eu la misma huerta; 
linde: por Saliente, oon D. .Manuel de 
Barrios; á Norte, con el río Geidl; a! 
Poniente, Esteban León García, y al 
Mediodía, con el mismo y con huerta 
ile tos hereden s ne .Antonio López Pu 
lido; valuado dicho usufructo en cada 
un año en 193 pesetas 50 céntimos.

Para la celebraoi m de su remate se 
ha señalado el día 7 de Octubre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
edvirtiéndose: l.“ que para tornar par 
te en la subasta deberán los postores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual a! 10 por 100 del tipo 
expresado, y 2.“ que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos terce
ras partes del mencionado justiprecio.

Dado en Montoro á 11 de Septiem
bre de 1889.—José F. Ar.oyo.—Por 
mandado de S S., Juan Criado y Se
rrano.

Alhama de Granada.

Uám. 2.322.

Por la presente cédula ss cita y em
plaza á María de los Dolores Martinez 
Bastida, casada, y vecina de Jalar, 
cuyas demás circunstancias y actual 
reíddencía se ignoran, para que el día 
18 del actual, á Ias once y media de su 
mañana comparezca en en la Sección 
segunda de la Sala de ¡o criminal de la 
Audiencia de Granada, á la celebración 
Jel juicio oral y público acordado en 
la causa seguida en este Juzgado con
tra la misma por lesiones; pues asi está 
acordado en provideucia de asta día 
dictada en orden que se cumplimenta 
de la Superioridad.

Alhama de Granada á 7 d Septiem
bre de 1889, —V.* B.®—Aypla,— El Se
cretario, Diego Melguizo.

Comisión de evaluación de la ciudad 
de Lucena.

Núm. 2.380.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento y reparto de territorial de es
ta ciudad para el corriente año econó
mico, queda expuesto desde hoy al pú
blico por los plazos reglameutarros 
á fin de que enterados los contribuyen
tes á quienes afecta, puedan presentar 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Lucena 10 de Septiembre de 1889.— 
El Presidente, Rafael Amor.

Recaudación de contribuciones 
de La Carlota.

Nim. 2.305.

D. Francisco Nieto Cordobés, Recaudador 
de contribuciones directas, nombrado 

J por el Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza del pri

mer trimestre de la contribución terri
torial respectiva al corriente ejercicio 
económic i de 1839 á 90, tendrá lugar 
en este término municipal durante los 
días del 14 ai 17 del corriente mes de 

! Septiembre, arabos inclusives, desdelas 
nueva de la ma-aua á las tres de la 
tarde, eu la oficina de recaudación, sita 
on calle Carlos líl, núm. 14.

En su consecuencia, para que llegue 
á conocimiento de todos los contribu- 
yectea, tanto vecinos oomo hacendados 
forasteros, y á fin de que estos puedan 
satisfacer sus cao tas sin los recargos 
que para los morosos determina el ar
ticulo 11 y siguientes de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1883, se invita á los 
mismos por medio del presente edicto 
á que verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas en el plazo señalado ó en 
los diez días siguientes á la ter mi na
ción de dicho plazo, según dísposiaión 
de la Delegación de 'lacienda, publica
da en el Boletín Oficial de la provin
cia, núm. 213, correspondiente al vier
nes 6 del corriente mes.

La Carlota 10 de Septiembre de 
1889.—V.“ B.’—Manuel Martínez,— 
El Recaudador, Francisco Nieto.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuelos,

Núm. 2.337.
0, Enrique Femándes Alonso, Recauda

dor de la contribución territorial é in
dustrial de esta villa.
Hago saber: Que para la recauda

ción voluntaria del primer trimestre 
del año econóraico actual, da la contri 
bución territorial é industrial de este 
término municipal, han sido designa
dos como primero y segundo período 
voluntario los días des ie el 24 del co
rriente al 5 de Octubre próximo, en la 
Oficina recaudatoria, situada en la Pla
za de la Constitución, cúm. 1.’

Y para la genersl inteligencia de los 
ooutríbtiyente.i se hice público por me
dio leí presente, que será inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

Hornachuelos 16 de Septiemb"© de 
IS'íO. —El Recau-iador, Enrique Fer
nández,

Recaudación de contribuciones 
de Castro del Rio.

Núm. 2.868.

D. Eduardo Pineda y Feqiiefío, Recau
dador de contribuciones de esta sona.

Hago saber á los oontribuyentea por 
territorial ó industrial que la cobranza 
de sus cuotas respectivas, correspon
dientes al pueblo de Espejo y al pri
mer trimestre de este año económico, 
queda abierta en dicha villa, calle 
Eras Carril, núm. 9, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde 
de los días 12 al 16 inclusives del co
rriente mas. Asimismo y en las mis
mas horas de cobranza 'se abrirá para 
el cobro de Ia contribución industrial 
de Ia villa de Castro del Rio, y oficina 
en las Casas Consistoriales, desde el 16 
al 18 inclusives del corriente mes.

A cuyas oficinas deberán acudir los 
deudores al pago de expresadas contri
buciones para evítarao los apremios 
consiguientes, en otro caso.

Castro del Río 8 de Septiembre de 
18^9.—El Recaudador, Eduardo Pi' 
neda.

Recaudación de contribuciones 
de Hinojosa.

Núm. 2.867.

D, Andrés Orellana y Amor, Recaudador 
de contribuciones de esta sana.

Hago saber: Que la cobranza det 
primer trimestre por territorial é in* 
dustrial de loa pueblos que á continua
ción se expresan, tendrá lugar de las 
nueve de la mañana á las tres de Ia tar
da de los días que también se meo* 
clonan:

Hinojosa, territorial ó industrial, del 
18 al 22.

Belalcázar, Id, td., del 18 al 21.
Villaralto, id. id., del 26 al 23.
Fuence la Lancha, territorial, del 

23 al 24.
Y en cumplimiento al art, 83 de le 

Insti acción de 12 de Mayo de 1888, 
pongo el presente en Hinojosa à 13 de 
Septiembre do 1889.—Andrés Orella* 
na y Amor.
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Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COltASDaKOIA DG CÓED0BA 

Anuncio.

Núm. 2.871.

El día 20 del actual, á Ias tres de la 
tarde, queda abierta la compra de ca
ballos en esta Casa cuartel, sita en la 
calle de Ramírez de las Casas Deza, 

núm. 10, con destino al cuarto Tercio 
de la Guardia civil.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para la debida publicidad, 

Córdoba 13 de Septiembre de 1889.-" 
El primer Jefe, Carlos Ramos.
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